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EN EL BRâSIL Y EN ESPANâ

S enoras y seSorks:

Doy principio coii algun rece'o á esta conferên
cia. Es, de una parte, la ocasion presente la pri- 
mera en que dirijo la palabra á tan numeroso au
ditório; y, de otra, si con diücultad pudiera ha- 
llarse concurso más decidido en favor de una idea, 
cual vosotros estais de la razon que asiste á la 
causa abolicionista, ni ânimos más preparados 
á defender con vigoroso entusiasmo la justicia, 
que se encuentran los vuestros en favor de los de- 
rechos negados al esclavo, me lia de ser muy di
fícil anadir con mis desaliãadas frases una razon 
más á Ias muchas que conoceis en pro'de la abo- 
licion, ni infundiros mayor ardor dei que os ani
ma poria causa que defendemos.
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ü n  solo motivo me permitiré aducir para reco— 
mendarme á vuestra atencion; j  es el de que 
apenas supe juzgar y distinguir lo bueno de lo 
maio, lo racional de lo irracional, lo justo de lo 
injusto, la libertad de la esclavitud, fui siempre 
■partidário decidido de la causa abolicionista, de- 
fendiéndola de palabra y por escrito, en público 
y en privado, sin temores de ningun gênero, co
mo debe defenderse siempre laverdad, cuando es 
comprendida, y consiguientemente, amada y se
guida por el hcmbre. hien.)

Ko me propongo demostrares como es la escla
vitud opuesta á la religion, punto dei cual os ha- 
yais completamente convencidos, ni cómo repug- 
na á la razon y al derecho, verdades que os aca
ba de recordar nuestro digno presidente; ya no 
estamos en los tiempos en que se necesitaba en- 
senar estos principies elementales, que babian de 
concluir con institucion tan irracional y odiosa; 
la esclavitud ha desaparecido de casi todas Ias 
naciones cultas; Francia, Inglaterra, Ias repúbli
cas espanolas de América, los Estados-Unidos 
la han borrado de sus leyes; la esclavitud mue- 
re: sólo nos resta contar y abreviar los momen
tos de su existência en Ias naciones que, faltas de 
verdadera conciencia jurídica, no la han abolido 
por completo.

Me refiero, senores, á Espana y al Brasil.
El exámen comparativo de Ias leyes, última

mente dadas en uno y otro pueblo con sentido 
abolicionista, será el asunto de la presente confe
rência: procurando demostrares con el estúdio de 
los antecedentes, con el análisis de ambas leyes 
y con v ista de sus resultados. Ias escelencias de



la brasilena sobre le espanola; de lo que natural
mente se ha de desprender saludable ensenanza 
para el porvenir y amarga censura sobre la mane- 
ra hipócrita y cobarde côn que, hasta ahora, se 
ha' intentado en Espana la abolicion. {Aplausos.)

Oreo innecesario traeros á la memoria todos 
los precedentes históricos, relativos à la eselavi- 
tud'en el Brasil, y en nuestras colonias. Bastará 
á mi propósito recqrdaros que estos territórios 
fueron los privilegiados en los últimos tiempos, 
para recibir las espediciones negreras. Cesó la 
inmigracion de esclavos en el Brasil por el in te- 
rés de los colonos que, dedicados á mejorar la 
raza negra, temian el concurso de nueoas mercan
cias y la consiguiente baratura de la suya; en- 
tonces las remesas de negros se dirigieron á otros 
puntos, siendo las posesiones espanolas, y en los 
últimos tiempos la isla de Cuba, el lugar preferido 
para verificar sus desembarcos. Con grau dolor 
lo décimos: Espana ha sido el último país culto 
en que ha vivido y ha prosperado el inícuo co
mercio conocido con el nombre dfe trata de negros.

Habia enel Brasil y en Espana, aj^tes de las 
leyes cuyo exámen nos toca, maneras diferentes 
de proceder con sus esclavos y de regular las rela
ciones que entre estos y sus amos existian: prece
dentes que, si bien de un lado hablan en favor 
de nuestra legislacion de índias, más hjimana 
que la dei Brasil, se vuelven de otro contra 
nuestros legisladores de hoy, al considerar que 
las'medidas tomadas, intentando la abolicion, han 
sido menos eflcaces que las de la ley brasilena.

En el Brasil la causa abolicionista tenia que 
uehar con gravísimos inconvenientes. Habita-
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ban aquel pais colonos portugueses, celosos co
mo siempre de sus preemiuencias y fidalguia,, 
los cuales creian que el mejor medio de conser
var el prestigio de su cuna, al par que el prove- 
cbo de su peculio, era inantener la esclavitud re- 
glamentándola con disposiciones de suyo duras 
y estrechas. Esta tendencia dominaba por com
pleto en la mayor parte del imperio, en las re- 
giones septentrional y central; solo en la region 
austral, habitada por emigrados de Francia, Ale-  ̂
mania é Inglaterra, que con su industria lleva- 
ban á aquellos climas el espiritu moderno, y 
próxima á las repúblicas hispanas de la Plata, 
era reducido el número de esclavos y germinaba 
y cundia la idea de la abolicion. (Atencion.)

Bien diferentes fueron las condiciones para la 
propaganda abolicionista en el Brasil y en Espa
na. En el primer punto, la aristocracia, los amos^ 
eran duenos de los destinos públicos y contrar- 
rios á nuestra causa; se necesitaba predicar y le
gislar contra la esclavitud en medio de gente 
preocupada y ganosa de conservar tamafia ini- 
quidad. E n^spana las ideas liberales se habian 
proclamado desde 1812, y, salvas las intermiten- 
ciasy luchas necesarias para que arraigasen y se es- 
tendiesen, venian siendo el alimento constante de 
dos generaciones. Nuestras leyes de Indias, más 
benignas queningunasotras,encuanto á la escla
vitud se refiere, consignaban derechos preciosos 
á favor del esclavo; como la coirtacion^ en cuya 
virtud puede este hacer que el amo fije su valor 
y rescatarse mediante cierta cantidad anual; el 
derecho de buscar amo, por el que el esclavo, con 
autorizacion de su dueno, puede ver, durante.



tres dias, si halla otra persona que lo compre, 
y el derecho de gandv jornal, eu virtud dei que le 
es permitido trabajar fuera de la casa de su 
amo, si este le faculta para ello, eu cuyo caso so
lo percibe el dueno una cautidad proporcional al 
precio en que el siervo se baya contratado. En 
nuestras colonias no teniamos, digo mal, no de- 
biamos tener la presion inmediata de los escla- 
vistas, que en el Brasil vivian entre los mismos 
legisladores tomando asiento en Ias Câmaras; 
y, por último, en nuestras mismas Antillas se 
pronunciaba la opinion en pró de la libertad, 
proponiendo en 18C6 los propietarios cubanos Ias 
emancipaciones por sorteos, que hubieran pro- 
ducido la libertad completa de los negros á los 
doce anos, medio que ni se adoptó entonces ni 
se ha adoptado ahora, y sosteniendo los puerto- 
riquenos la abolicion inmediata de la esclavitud.
(Mueslras de aprobacion.)

Con estos antecedentes, era de suponer que 
Espana hubiera escedido al Brasil en llevar á ca
bo la obra emancipadora; y, ya que no se adelan- 
taba, cual era su deber, á todas Ias naciones, pro
clamando los derechos de sus hombres esclavos, 
como se adelantóá ellas, descubriendo y civili
zando el nuevo mundo, habria presentado de 
una manera completa los médios eflcaces para 
abolir inmediatamente la esclavitud. Mas, por 
desgracia nuestra, ni Ias medidas tomadas con 
relacion á la causa abolicionista, ni la ley dada 
en Junio de 1870, cumplen, como debieran, en 
este ideal de derecho, ni aun pueden compararse 
en igualdad á la que últimamente se ha pro
mulgado en el Brasil. (Atencion.)
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En medio de los obstáculos esclavistas de 
aquel imperiOj el tnonarca D. Pedro, de espiritu 
ilustrado y generoso, daba en 1864 libertad á vá
rios esclavos, con motivo de los casamientos de 
la princesa imperial y de la princesa Leopoldina; 
en 1866, los benedictinos declaraban libres á to
dos sus siervos en número de mil setecientos; en 
1867, el gobierno concedia la libertad á los que 
tomaban Ias armas en la guerra contra el Para
guay, y en 1869 se daba para este país un de
creto de abolicion inmediata. Al mismo tiempo, 
en Rio Janeiro, en aquel centro negrero, cundia 
la propaganda abolicionista, fuertemente impul
sada con Ias populares novelas de Macedo, con 
los escritos de Bastos de Perdigão y dei entu
siasta Malheiro, autor dei libro titulado La escla- 
vitvÁ en el Brasil, con la representacion dei dra
ma de Alencar, liam ado La fam ilia dei diablo, 
con la predicaciòn decidida de los periódicos El 
Comercio, El Correio Mercantile, y el Anglo-Bra- 
zilian Times y con la activa cooperacion dei em- 
perador y de sus hijas, de los ministros Abrantes, 
Zacarias Galvao, Pereira da Silva, Vasconcellos, 
Lobato ylade otros hombres públicos. Secreaban 
sociedades emancipadoras; llegando la luz de la 
verdad á triunfar de tal modo en aquellas tierras, 
que, en 1870, veinte Asambleas, ó sea diputa- 
ciones provinciales, prijacipiaban á destinar can- 
tidades en sus presupuestos para comprar y 
emancipar determinado número de esclavos. 
Tan loables esfuerzos liabian de tener resultados 
felices: y no pasó mucho tiempo sin que el em - 
perador, que en el aSo de 1867 habia ya prometido 
llevar á cabo la emancipacion de los negros, cum -



pliera la palabra empeSada, presentando al Parla~ 
mento y votándose, despues de un detenido exá- 
men, el proyecto de ley de emancipacion, que, en 
28 de Setiembre de 1871, sepromulgaba solemne- 
mente.

No llamaremos nosotros, como un diário brasi- 
leno, (1) á esta ley la carta, magna de la libertada 
Sus disposiciones son incompletas: la razon 
exije, y solo puede desearse y pedirse en concien- 
cia, la abolicion inmediata: mas no por estodeja- 
remos de alabar á los que en el Brasil, vendendo 
toda clase de obstáculos, han beeho algo, y, en 
comparacion con otros, mucho en pró de la ju s- 
ticia; dejando, no solo planteada, sino casi re- 
suelta una cuestion de tanta trascendencia para 
la líumanidad.

Y iqué medidas se ban tomado en Espana para 
prepararei triunfo de la causa abolicionista?Aquí, 
donde todo parecia que estaba dispuesto para ia 
iibertad, Ias disposiciones oflciales, á escepcion 
de Ias que tardíamente vinieron á prohibir la tra- 
ta, y la conducta extraoficial de losgobiernos, han 
tenido por objeto la proteccion, más ó menos di
recta, de los negreros. No quiero indagar Ias cau
sas de este proceder, bien estrano en un pais que, 
hace tantos anos, se llama constitucional. Gran 
parte de los gobiernos pasados temian y prohibian 
que se tratase de estas cuestiones, porque podian 
afectar al órden público. ;Qué triste idea tienen 
ciertas gentes de estas dos palabras! Llega la re -  
volucion de Setiembre, y cuando todos los aboli
cionistas esperábamos que, como consecuencia de

( 1) ^  Anglor-Brazilian Times.
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los princípios en ella proclamados y de las ideas 
que antes habian sostenido algunos de sus bom- 
bres, se estableciese la emancipacion inmediata 
de los negros, (todos sabeis lo que ba sucedido y 
lo que pasa), la cuestion de la esclavitud sigue 

-siendo cuestion de órden publico, los que de ella 
tratamos somos, cuando más, tenidos como unos 
âlántropos inespertos; el gobierno no imita al 
dei Brasil, poniéndose, como debiera, al frente de 
esta noble propaganda; no se permite en Ias An- 
tillas la existência de sociedades emancipadoras; 
el Estado confisca bienes, y de este modo posee 
esclavos; nuestros periódicos tienen cerradas Ias 
puertas de Cuba y Puerto-Rico; allí no bay liber- 
taddeimprenta paralos abolicionistas; (Aplausos.) 
siguen dominandoenlapolítica colonial negrasin- 

* fluências’., se desatienden los nobles esfuerzos de 
los únicos representantes legales de aquellas islas 
espanolas, de la diputacion de Puerto-Rico , y 
cuando despues de mucbas peticiones y de pro
longados trabajos, se presenta un proyecto de ley, 
porque era necesario bacer alguna cosa, esta ley, 
imperfecta é inferior á la brasilena, se promulga 
tarde y mal en Cuba, y se suprime su preâmbulo, 
no fuera que se inficionase la atmósfera y se 
pervirtiesen los ânimos con la publicidad y la lec- 
tura de unas cuantas verdades que babian de ir 
estampadas en él necesariamente. (Aplausos.)

Bien notareis, con lo expuesto. Ias diferencias 
que de un lado existen entre Ias mucbas dificulta
dos que habia en el Brasil para conseguir la abo- 
licion, y el modo que se tuvo de vencerías y Ias 
que, de otro, bay entre Ias facilidades que tenia- 
mos en Espana, para el triunfo de nuestra cau-



ga, y lo poco que se hn hecho en este pentido. 
Honda pena me produce, y creo os producira á to- 
dos, tan desventajoso paralelo. (Atencion.)

Harto conocida es la ley espanola dada en 4 
de Julio de 1870. La del Brasil discrepa de esta 
ley en algunos puntos importantes, escediendola 
casi siempre. Veamos, pues, en que nos lleva ven- 
taja aquella ley abolicionista.

Hay, desde luego, un punto cuyo caracter de 
bumanidad salta inmediatamente a la vista. La 
no separacion de 1as families ; principalmente 
tratándosede madres é hijos. Las leves esclavis- 
tas, considerando al hombre como una cosa, co- 
mo un semoviente, y al hijo del esclavo como 
una accesion de la propiedad del amo, daban al 
dueno la plena propiedad sobre sus siervos y so
bre los hijos de estos, y admitian que pudiese 
enajenarse la madre juntamente con sus bijos ó 
separada de ellos, como podemos vender los 
productos de un campo con separacion del suelo 
que los produce, ó las crias de los animales sin ir 
juntas con las hembras. {Sensacion.) Las leyes, 
cuyo exámen nos ocupa, sancionan el principio 
de que no se puede vender un hijo con separacion 
desu madre, si bien limitando mucho la edad has
ta  la que llega esta prohibicion; mas, en lo refe
rente a la  separacion de los hijos del lado de su 
madre por la libertaddeesta, dice la ley del Brasil: 
«Si la mujer esclava obtuvierala libertad, sus hijos 
menores de ocho anos le serán entregados sin 
indemnizacion, á menos que prefiriese dejarselos 
al senor y este conviniere en ello.» Esta disposi- 
cion, á pesar de las dos limitaciones, referentes 
á ia edad del hijo y á la facultad de dejarlos ea
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poder dei amo, que empanan su brillo, obedece, 
como notais, á un principio evidente de justicia. 
La ley espanola no dice una palabra sobre tan 
importante punto. Es decir, que, entre nosotros, 
puede la madre ser libre y quedar los hijos es- 
clayos. Yo os presunto ahora: iqué madre acep- 
tará su libertad y coa ella la prohibicion tal vez 
de volver al sitio donde sus hijos sufren los tor
mentos de la servidumbre? ^no prefeririais vos- 
otras la esclavitud, con el derecho de ver y poder 
cuidar de vuestros hijos, á Ia libertad con la sepa- 
raeion completa de ellos ? (Bien.)

Por la ley dei Brasil se reglamentan socieda
des que, á más de ias casas de expósitos, cuidan 
de los hijos de Ias esclavas cedidos, abandona
dos ó maltratados por los duenos. Nada se dice 
en la ley espanola de semejantes instituciones, 
que, desarrolladas couvenientemente, pueden ser 
un poderoso medio para garantir la seguridad 
personal dei eselavo y llevar á cumplido efecto su 
emancipacion.

Pero hay dos importantes puntos, en que la 
ley dei Brasil escede considerablemente á la es
panola. Es el primero, que v.oy á presentaros, el 
principio establecido en el art. 5.“ de aquella ley, i 
por el que se reconoce la legitimidad de Ias so
ciedades de emancipacion, ya organizadas ó que 
en lo sucesivo se establezcan, sujetándolas á la 
inspeccion de los jueces de huérfanos. Esta es 
una gran medida, tratándose dei Brasil. Las so
ciedades emancipadoras pueden vivir allí,á pesar 
los esclavistas, y en medio de los esclavos, que 
es donde más falta hacen sus servicios. ^Qué se 
ha hecho en Espana sobre este punto? Vergüen^
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za dá ocupamos de ello. La ley nada dice, y de 
hecho están prohibidas esas sociedades en Cuba 
y Puerto-Rico. Aqui nos reunimos, á pesar de 
muchos, porque Ias leyes todavia nos amparan; 
pero ^creeis que nuestros sentimientos, nuestroa 
pensamientos, nuestras doctrinas, nuestras re- 
soluciones, esto que aqui hablamos y hacemos, 
llenando el deber sagrado de que se cumpla el 
derecho en la esfera de la personalidad humana, 
que nuestras leyes niegan todavia á súbditoâ es- 
panoles, es siquiera sabido en Ias Antillas? 
^Creeis que podemos entendemos nosotros con 
los esclavos, cuyo bien procuramos? No; alli no 
puede saberse nada de lo que pasa aqui; lo pro- 
hibe el gobierno, lo prohiben Ias conveniências, 
lo prohibe el órden público, allí existe, despues 
de haber dado una ley llamada abolicionista, 
una barrera insuperable para todo lo que tien- 
da á emancipar el negro y á preparar la abo- 
\\Qion.. (Bien^ bien.)

El otro punto importante en que nos aventaja 
la ley dei Brasil es de inmediata eflcacia para 
nuestro propósito. Dispone el art. 3.“ de aque- 
11a ley, que sean libertados anualmente en cada 
provincia dei império tantos esclavos cuantos 
correspondieren á la cuota disponible dei fon
do destinado á la emancipacion ; enumerando 
á seguida, entre los médios que ha de arbitrar 
el gobierno brasileno para conseguir este obje
to, vários impuestos sobre los esclavos, como 
la tasa 7  los derechos que han de satisfacerse 
cuando se trasmita esta propiedad, establecién- 
dose cuotas especiales, que han de figurar en lo» 
presupuestos dei Estado, en los provinciales y

S t\
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en los municipales, y asignando alpropio objeto 
multas y hasta loterias, á más de Ias suscri- 
ciones, donaciones y legados heclios con igual 
destino. De este modo,laemancipacion en el Bra
sil, no se estiende solamente á Jos nacidos des
de el dia de la promulgacion de la ley, sino que 
se ponen los médios para que gocen de tan gran
de beneficio todos los esclavos, sin ninguna 
escepcion. Al lado de esta importante medida 
podemos nosotros únicamente mostrar la prome- 
sa, que existe en la ley de julio de 1870, de pre- 
sentar otra para abolir la esclavitud con indem- 
nizacion, luego que los diputados de Cubatomen 
asiento en Ias Oórtes.

No quiero hablar de Ias indemnizaciones á loa 
amos de esclavos. Es esta una cuestion que me
rece ser tratada aparte, y que la Sociedad Aboli
cionista deja libre. Yo soy contrario á semejan- 
tes indemnizaciones; porque Ias injusticias no se 
indemnizaq, ni los bienes detentados se prescri- 
ben por los que de mala fé los poseen, y la liber- 
tad jamás puede enagenarse. Solo comprendo 
que exista una leve razon en favor de los par
tidários de Ias indemnizaciones, y es que los 
gobiernos, que consintieron y consienten la es- 
clavitud, son tan responsables como los amos de 
esclavos en el delito de privacion de libertad: 
mas, bien se nota que, presentada la cuestion de 

~este modo, la indemnizacion toma un aspecto 
diferente dei que ha tenido hasta ahora.

Pero, si en la ley espanola se consigna sólo la 
vaga promesa de hacer otra, para emancipar con 
indemnizacion á los esclavos existentes, cuando 
4)cupen su puesto en Ias Câmaras los represen-
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tantes de la pfrande Antilla. ;por qué no se da 
esa ley para Puerto-Rico, cuando no sólo se ha— 
ilan aqui sus aiputad<>s,sino que han presentado 
un proyecto con el inilicado objeto, y cuando ve
mos que la opinion se pronuncia en aquella isla 
por la libertad de una manera decidida, aun entre 
-los mismos duenos, veriücándose frecuentea 
emancipaciones espontâneas y siendo escasisi- 
mo el número de esclavos que allí existe? Estra- 
no parece que, aun en Puerto-Rico, siga la escla- 
vitud imperando, y que á un pueblo que reclama 
la libertad de sus negros, se le mantenga la ser- 
vidumbre,quizá sólo enprovecho de unas treinta 
familias esclavistas, que forman el núcleo negre- 
ro de aquella provincia espanola. {iExdcto, exac-
tò\ Muestras de a-probacion.)

Convengamos, pues, en que la ley dei Brasil 
es una ley de abolicion, que con ella, y por los 
médios examinados, puede llegarse en breve 
tiempo á terminar la esclavitud: y en que la ley 
espanola es, por el contrario, únicamente prepa
ratória; pues, no admitiendo más médios eücaces 
de emancipar que el tiempo trascurrido, nos pro
porciona el halagüeno porvenir de ver esclavos 
en Ias colonias mientras no cumplan 60 anos los 
que nacieron antes dei 17 de Setiembre de 1868, 
«s decir, que, si la ley sigue rigiendo, nos quedan 
todavia cincuenta y seis anos de esclavitud. {Sen.- 
sacion.)

Pasando dei exámen de ambas leyes al de sus 
oonsecuencias (que ya presumireis serán bien 
contrarias, como diversas son Ias leyes y sus pre
cedentes) podemos afirmar que la dei Brasil se 
cumplirá con sinceridad; pues nos autoriza á

! Cl
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creerlo la fé con que allí se ha llevado á cabo 
la abolicion, la influencia de Ias sociedades ernan- 
cipadoras, la intervencion directa que euitan no
ble empresa ha tenido el gobierno y aquella cor
te ilustrada y Ias palabras escritas en un docu
mento diplomático importantísimo, en la circular 
dirigida por el ministro de Negocios Estranjeros 
dei Brasil á los representantes dei império cerca 
de Ias demás potências, eu la que,aârmaudo q,ue 
nadie pretende conservar hoy una institucion 
condenada por todas Ias conciencias, asegura 
que el gobierno está dispuesto á proseguir la obra 
emancipadora, que en ninguna parte dei império 
se ha turbado la tranquilidad por ella y que la 
ley es una mera transicion á un porvenir, que debe 
considerar se como el más propio para desarrollar 
la prosperidad nacional.

En cambio ya sabeis el modo que tieneu nues— 
tros gobiernos de ejecutar laLey preparatória. El 
Estado posee, contra lo terminantemente manda
do en ella, los esclavos pertenecientes á los bienes 
que se conflscan álosinsurrectos;frecuentemen- 
te anuncian los periódicos de la grande Autilla 
ventas de hijos separados de sus madres,'diferen- 
ciándose en poco la edad de estos de la que da ley 
establece como limite para permitir la separacion, 
como si fuera fácil averiguar Ias edades entre los 
esclavos de la isla de Cuba: há poco tiempo, mo
mentos antes de comenzarla sesion, se m eha di- 
cho por persona autorizada que en una calle de 
la Habana, en la calle dei Rayo, una madre, 
viéndose en la dura necesidad de separarse de 
sus hijos, de edad tierna, ciega por el amor m a
terno, olvidando sus debeies religiosos y moru—-
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les, arrojo por una azotea á^cada uno de sus tres 
hijos, precipitándose ella por último, para no pre
senciaria terrible desgracia que le-esperaba. {Sen- 
sacion.\ 1A estos crimenes dan lugar las leyes po- 
comeditadas que, como grandes conquistas, se 
presentan por algunos liberales tímidos, y por 
otros pseudoliberales de nuestro tiempo! La pena 
deazotes se hallà suprimida: mas ^quién puede 
garantizarnos queesoas crueldades no se siguen 
ejecutando en los iagenios, los cuales, como sa
beis, son recintos impenetrables para aquellos que 
están interesados eu el bien público? Y, última
mente, algunos artículos de la ley se hallan en 
suspenso, ínterin se publica el reglamento de que 
en ella se habla: pero hace muehos meses que el 
tal domimento se baila en consulta en el Consejo 
de Estado, sin que basten ninguna clase de ges- 
tiones, aunque sehagan en las Cortes, para sa- 
carlo de aquellas oficinas; jcuál será el alma ca
ritativa que estará velando por el tranquilo repo- 
so de que disfruta este reglamento en los estau- 
tes' dei primer Guerpo consultivo de la nacion! 
[Grandes aplausos.)

Triste es el estado de la cuestion esclavista en 
Espana, y no completamente lisongero lo hecho 
hasta ahora-enel Brasil. Mas ^pueden quedar así 
las cosas en el siglo en que vi vimos? Es un axio
ma, innegable que, cuando las inteligências se 
apoderan de un principio veri adero y este co- 
mienza â llevarse á cabo, su total cumplimiento 
esineludible, y se verifica con rapidez, si las cir
cunstancias históricas le favorecen. No otra cosa 
ha sucedido con la cuestion de la esclavitud. En 
todas las comarcas, en que ha querido ensayarse
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un régimen gradual para libertar á los esclavos^ 
la abolicion inmediata se ha cumplido como ua 
hecho necesario, antes del término que se senala- 
rapara que la esclavitud quedase extinguida por 
completo. Así se verifico en Inglaterra, cujas co- 
lonia-  ̂ la proclamaron antes dei plazo que habia 
designado la metrópoli; así acabais de ver que lo 
reconoce el ministro de Negocios Estranjeros dei 
Brasil, y aun así se desprende de un artículo de 
nuestra propia ley. (1) Esperemos, pues, confia
dos en la Providencia, y trabajemos sin descanso 
para que el derecho se cumpla en Espana y en el 
Brasil, íBien.J

Con dos enemigos hemos de luchar: con los es- 
clayistas y con Ias clases conservadoras. Nada 
diré de los primeros, que hoy, para ser escucha- 
dos, necesitan vestirse con el traje de los últimos;, 
me he de fijar brevemente en los temores que m a- 
nifiestan aquellas clasès, de suyo tímidas y asus- 
tadizas.

Aludo tan sólo á los conservadores en la cues- 
tion esclavista; porque esta palabra consermdor 
no indica precisamente una escuela social ni po
lítica determinada, sino se refiere con más pro- 
piedad é una porcion de gente, que tiene por ca
racteres distintivos el temor de innovaciones, la 
apatia, Ia pereza, el poco cuidado de estudiar los 
problemas, que afectan ordinariamente, y hoy más 
que nunca, á la vida de la humanidad, y la inde
cision consiguiente para defender ó recibir sin 
obstáculos Ias buenas reformas, y para rechazar 
con la fuerza dei raeiocinio Ias que juzguen ma

il)  El art. 21.

Â
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Ias y periudiciales. El conservador, enla cuestion 
que nos ocupa, conservaba ayer la esclavitu , 
porque temia; conserva hoy la abolicion gradua , 
porque es mala la servidumbre, pero teme los 
trastornos que, en su sentir, surgirán de la abo
licion inmediata;manana,cuando nuestra idea 
triunfe por completo, estará con nosotros, reco-
nocerá todas Ias ventajas de nuestros princípios 
y se alegrará de liaber llegado á conseguirlos, sin 
haber sufrido detrimento alguno en su salud ni
en sus intereses. ^

Dos son los temores de estas clases. “
ro consiste en que se pierdan con la abobcion los 
cuantiosos rendimientos que, segun dicen pro- 
ducen Ias tierras cultivadas por la mano e es 
clavo iOomo si un derecho tan sagrado como el 
de la personalidad humana pudiera compararse 
L  un pedazo de oro, ni con todo el oro dcl mun
do! (Bim.) Pero j a  sabeis vosotros que no escier- 
to el argumento. Ya se os ha demostrado en otras
conferências que no es lalibertad la que drsm.-
nuveel producto, sinola quelo aumenta. Bscu- 
sadme, pues, de que, para comprobar m. aserto 
no presente los claros ejemplos, que nos ofrece la 
h is L ia  antigua y la misma historia «eP“ »'“- 
permitidme que no os hable tampoco de la histo
ria de la produccion en los países antes esclayos 
V ahora libres, y que concreto mi razonamiento 
puesto que dei Brasil hablamos, a breves datos 
Ltadisticos referentes à aquel imperio. El presi
dente de la provincia de Ceara »A ™ ''-/“ ^
lacion escrita en 1866, que, a pesar de haberse 
vendido desde 1854 más de cuatro mil
no obstante Ias malas condiciones dei clima



.■1

18
aquella comarca j  los fuertes vientos, que ordi 
narzamcDte produoen la asolacion de a u r c a m o t ' 
loamgreaos se habian elevado al cuádruplo en eí 
pamdo de doee aSoa. Ferreira Suarez ha pre- 
aentado un cuadro, comparando el número'^ de 
Übrea y eaclavoa y la eaportacion deToa J  
ductos que hubo en cl Brasil en 1818 y en 188« v 
de eata eomparacion resulta queen 1818 existian 
en el rmperio 1.887.000 hombres librea y 2 ooo 009

loaproduitoa expotaos 50.000.000 de pesetas, mientras queen 
la poblacion libre ae habia elevado á 9 800 o õ fL  
esclava habia descendido á 1.500.000 y e vaTor de 
a expo tecon habia qumtuplioado, 
lonea de pesetas. Estas cifras elocuentes mTs. 

trando que, apesar de lo cálido dpi pJ- ’

a ; . - : “ —

sigamos afirmando lo que ja m id e h

rM onteeo  Ji ^ c e  siglo y medio afirmaba
la libertad^Que d i ! r  ! * proporcional ámertad que disfrutan los pueblos.» rAp/axsoi I

E otro temor de los conservadores s“ e

p Z S o l T e f B r r s i C ^ ^ ^ ^
segun habeis v is to T  ebolicion gradual,

gomos E stran le rt’v es"^
ouenta lo ocurrido en t * ee tiene en

L
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ponaables sino los que. manteuiendo al esclavo 
enuna ruda ignorancia, negandole sus derechos.. 
y haciéndole perder su dignidad dehombre, le 
han privado de poder ejercer los medios legíti
mos de su desarrolio y de su vida? Si ocurriera 
esta perturbacion, culpables serian la generacion 
pasada y la presente, y natural que sufriera estos 
trastornos como castigo de la injusticia que na 
protegido y amparado. (Aplausos.)

Menos son de temer entre nosotros semejantes 
rerturbaciones. Al contrario, si queremos con
servar á la madre patria nuestras ricas provin- 
cias de los mares mejicanos, hay que proclamar 
cuanto antes la emaneipacion inmediata en aque- 
llas islas. No olvidemos que la guerra se sostie- 
ne hoy, casi en su totalidad, eon el auxilio de ne
gros armados, que estos han sido declarados li
bres por los insurrectos, que es de presumir 
exista alguna relacion entre el negro, que se bate 
en la manigua, y el esclavo, que trabaja en el m- 
genio, y que aquella guerra puede facilmente 
cambiar de caracter, dejar de ser separatista y 
convertirse en lucha social, en lucha de razas, 
en lucha de negros contra blancos, de africanos 
que pidan con Ias armas la libertad, y de espano- 
les que sostengan con ellas la esclavitud. <,Quien 
de vosotros seria entonces el que fuera a defen
der la injusticia contra el derecho? ^Habria go- 
bierno que consintiera y ordenara lucha tan ab
surda? Entonces proclamariamos la libertad y la 
emaneipacion inmediata dei esclavo; pero quiza 
llegariamos tarde para sostener, con este medio, 
nuestra bandera en aquellas regiones apartadas. 
{Grandes aplausos.)

fíi

t
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Acabais de vsr que no existe, que no puede 
•existir colision ni antagonismo de ningun gêne
ro entre dos causas nobles j  justas, Ia libertad 
ae ios negros j  la conservacion de Cuba y Puer- 
to-Rico. Los derechos no se estorban ni se repe- 
en, sino que se unen y se armonizan; la libertad 

ael negro es necesaria para la conservacion de 
las Antillas espanolas. Mirad, pues, con lástima 
a os que apelan al érisúe argumento de que la 
emancipacion de los esclavos produciria la pérdi- 
da de aquellas regiones. Mas, si estos desdiclia- 
os intentasen demostrar lo indemostrable, la 

oposicion enti e ambas soluciones, no vacilemos 
«n destruir sus artifícios: çontestémosles afir
mando el derecho y la libertad dei negro, tan sa
grados como nuestro derecho y nuestra libertad, 
y igamos, con el entusiasmo de una conviccion 
profunda, sálvese el derecho, cúmplase la justi- 
cia y desaparezca por completo la esclavitud.

He dicho. {Grandes y repetidos aplausos.)
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DB EMANCIPAOION d e  LOS ESCLAVOS

EN E S P A N A ,

Promvlgada em 6 de Mlio de 1870.

Articulo !.• Todos los hijos de madres esola- 
Tas que naeean despues de la publieacion de esta
lev son declarados libres.

^Art 2 “ Todos los esclavos nacidos desde el 17 
de Setiembre de 1868 hasta la publicacion de esta 
lev son adquiridos por el Estado mediante el pa
go á sus duenos de la cantidad de 125 pesetas. 

Art. 3.“ Todos los esclavos que hayan servido
bajo labandera espanoU, ó de 
hayan auxiliado á Ias tropas durante la actual in 
«urreccion de Cuba, son deparados libres^ Ig 
mente quedan reconocidos como tales todos los 
que h u L re n  sido declarados libres por g“'>e^- 
T d o r  superior de Cuba, eu uso de sus atnbueio- 
nes El Estado indemnizará de su valor a los _ ue 
Sos si han permanecido üelesála causa espanola. 
‘ “pericueeLeu á los iusurreetos, uo babrá lugar

^ A r t T T o s  "esclavos que à la publieaeiou de 
esta lé , hubieren eumplido 60 auos sou declara
dos libres sin indemnisaeion a sus duen . 
Biismo benetteio gozarán los que en aaelante He

"  Art V -  T o ts 'los esclavos que por eualquier
eausa perteueseau al Estado
bres. Asimismo, aquellos que a titulo de
eipados estuviereu bajo la proteceiou-dei Esta

! 't|
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do, entrarán desde luego en el pleno ejercicio de 
los derechos de los ingênuos.

6.“ Los libertos por ministério de esta -lev 

el patronato de.oa duenos de .a I d ^ ^  “ S !
demn.zac,on conforme álo prescrito en el art. II..
lo »n t. é que se reflere el articu-
lo anterior impone al patrono laobligadou de
tnantener a sns clientes, vestirlos, asistirlos en 
sus enferntedades y darles Ia enaeáanza p r l “

ó nn laoio“ ““ '’“ “ t«
EI patrono adquiere-todos los derechos de tu- 
, pudiendo a mas aprovecharse dei trabajo dei 

hberto smretribucion alguna hasta la edadÍe7Í

Art. 8. Llegado el liberto á la edad de 18 ano«?
ganara Ia mitad dei jornal de un hombre libre se-
gun sn c ase y oficio. De este jornal se le entreg^-
ra desde Inego la mitad, reservándose la otra L -
tad  para formarle un neculio Hp 1« tv. 
detprminoTt ri- •• i‘i'tiiianeraq,ueüeterminen disposiciones posteriores, 
au fr íí;! ;” anos, el liberto ad -
rtro n a fo ^  cesando elpatrona to, j  se le entregará su pecúlio.

Art 10. El patronato terminará tambien: 
rifi. ^°p^^a^rim onio dei liberto, cuando lo ve- 

fiquen Ias bembras despues de los 14 anos ylos 
varones despues de los 18. ^

frt.’vy ^ eonsignados en el

S.‘ Cuando el patrono prostituya ó favorezea 
laprostituciou dei liberto. uwvorezea

'•■hJ
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Art. 11. El patronato ea trasmisible por todos 

los médios conocidos en derecho y renunciable 
p o rjustas causas.

Los padres legítimos ó naturales que seau li
bres podrán reivindicar el patronato de sus bijos 
abonando al patrono una indemnizacion por los 
gastos hechos en beneficio dei liberto.

Disposiciones posteriores fijarán la base de es
ta indemnizacion. ^

Art. 12. El gobernador superior civil provee— 
rá en el término de un mes desde la publicacion 
de esta ley las listas de los esclavos^ que estén 
comprendidos en los artículos 3. y o.

Art. 13. Los libertos y libres á que se refiere 
el artículo anterior quedarân bajo la proteccion 
dei Estado, reducida á protegerlos y proporcio- 
narles el medio de ganar su subsistência sin 
coartarles de modo alguno su libertad.

Los que prefieran volver al Africa seran con-
ducidos á ella. ’

Art. 14. Los eselavos á que se refiere el ar
tículo 4." podrán permanecer en la casa de sus 
duenos, que adquirirán en este caSo el caracter
de patronos.

Guando hubieren optado por continuar en la 
casa de sus patronos, será potestativo en estos 
retribuirlos ó no; pero en todo caso y especial- 
mente en el de imposibilidad física para mante- 
nerse por sí, tendrán la obligacion de alimentar- 
los, vestirlos y asistirlos en sus enfermedades, 
como tambien el derecho de ocuparlos en traba-
ios adecuados á su estado.

Si se negare el liberto á cumplir la obligacion. 
de trabajar, ó produjere trastornos en la casa dei

ííl
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patrono, la autoridad decidirá ojendo antes al 
liberto.

Art. 15, Si el liberto por su voluntad saliese 
dei patronato de su antig^uo amo, no tendrán ya 
efecto para con este Ias obligaciones contenidas 
en el precedente artículo.

Art. 16. El gobierno arbitrará los recursos ne- 
cesarios para Ias indemnizaciones á que dará lu
gar la presente ley por medio de un impuesto so
bre los que, permaneciendo aun en servidumbre 
estén comprendidos en Ia edad de once á sesenta 
anos.

Art. 17. El delito de se vicia, justificado y pe
nado por los tribunales de justicia, traerá consi
go la consecuencia de la libertad dei siervo que 
sufriese el esceso.

Art. 18. Toda ocultacion que impida la apli- 
cacion de los beneficios de esta ley será castiga
da con arreglo al tít. 13 dei Código penal.

Art. 19. Serán considerados libres todos los 
que no aparezcan inscritos en el censo formado 
en la isla de Puerto-Rico en 31 de Dieiembre de 
1869 y en el que deberá quedar terminado en la
isla de Cuba en 31 de Dieiembre dei corriente ano 
de 1870.

Art. 20. El gobierno dictará un reglamento 
especial para el cumplimiento de esta ley.

Art. 21. El gobierno presentarà á Ias Córtes, 
cuando en ellas hayan sido admitidos los diputa- 
dos de Cuba, el proyecto de ley de emancipacion 
indemnizada de los que queden en servidumbre 
despues dei planteamiento de esta ley.

Interin esta emancipacion se verifica, queda 
suprimido el castigo de azotes que autorizó el ca-.

N
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pítulo 13 del reglamento de Puerto-Eico y su

!^ T " p o d r r ^ v e n d e r e e  separadan^ente de 
J r a d r e s L h i j o e  menores de 14 anos, m los 
^aclavos que estén unidos en matrimonio.

d7  acuerdo de las Cortes Oonstituyentes se 
comunica al regente dei reino para sn promu g 
cion eomo ley.

I’d

l e y
DE EMA.NC1PAOICÍN DE LOS ESCLA.VOS

EN EL  B R A S IL ,

Promulgai« en 2S de Setiembre d e W n .

irticnlo 1 • Loshijos de mujer eselava que 
c a r e n  en ;i império ^

Lo " r e f e r i / o s  qne-

: : : r o " n : r E a s t a l a e d a d ^

“ u e r a d ^ r e s t a  edad el hü» de la eselava el

dneno de esta tendrá la opeion de f
tadola indemnizacion 600 duros (WOOre^^^^^
6 de Utilizarse de los servieio d 1 ^
la edad de21 anos cumplidos. Ene p

ííi

1̂1
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conformidad a lo que dispone esta lev,, 

se t L T i ! ““ ? ! ? “ P«<=“»iaria, antes senalada.
ae pagara en títulos de la Deuda con el interés
el 6 por 100, los que se consideraran amortiza

dos despues de treinta anos amortiza-
Parrafo segundo. Cualquiera de esos menores 

podra redimirse de la obligacion de sery r  po 
medio de previa indemnizacion al dueno oue 
iiwta ° r*  padran haeer, procediéndose &
pre!tar sTnÓ“V ^  «ue le faltarenp estar, si no hubiere convênio sobre el tanto de 
la indemnizacion con el senor,

tenor las b i j a s i  ^ u a ^ e ^ l a r  
estuvieren prestándoles servicios ^

las madres. Si estas falleciesen durante aoutl

la I ih 7 f  u ®1 la niujer esclaya obtuyiere
ertn  e t  ’ '  u oPl̂ o an™ eseran entregados sin indemnizacion á

qne preariese dejárselos al senor y este Mnv 
niese en ello. ’ ^ convi-

lam^uj^er el caso de enagenacion de

la acompanaran, q u e ^ n d ^ e lT u ^ rd u e n f  d f  la
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nalado en el parrafo primero, si por sentencia del 
juez se declarase que los duenos de las madres los 
maltratan, imponiéndoles castigos escesivosó 
faltando á la obligacion de criarlos y sostenerlos.

Párrafo sétimo. El derecbo conferido á los se- 
nores en el párrafo primero podrá ser trasferido 
en los casos de sucesion necesaria, debiendo el 
hijo de la esclava prestar servicio â la persona á 
quien en Ias partijas fuere adjudicada la esclava.

Art. 2.“ El gobierno podrá entregar á Ias aso- 
ciaciones por él autorizadas los liijos de Ias 
esclavas nacidos despues de la fecha de esta ley 
que sean cedidos ó abandonados por los duenos 
de ellas ó sacados dei poder de estos en virtud
dei art. l.% párrafo sesto.

Párrafo primero. Esas asociaciones tendran 
derecho á los servidos gratuitos de los menores 
hasta la edad de 21 anos cumplidos-y podrán con
tratar esos servidos; pero serán obligadas.

1. “ A criar y sostener á los mismos menores.
2. “ A formarles un pecúlio consistente en la 

cuota de los salarios que para este íln dispusieren 
reservar los respectivos estatutos.

3 . ° A procurarles, terminado que sea el tiem- 
po dei servicio, colocacion adecuada.

Párrafo segundo. Las asociaciones de que ha- 
bla el párrafo anterior estaràn sujetas á la ins- 
pecdon de los jueces de huérfanos.

Esta disposidon es aplicable á las casas de es- 
pósitos y á las personas á quienes los jueces de 
huérfanos encargaren la educacion de dichos 
menores en defecto de asociaciones o estableex-
mientos creados para tal fin.

Párrafo tercero. Queda á salvo al gobierno el
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derecho de mandar recoger los referidos menores 
a los establecimientos públicos, trasflriéndose 
en este caso al Estado los deberes que el pàrrafo 
primero impone á las asociaciones autorizadas.

Art. 3.“ Serân anualmente libertados en cada 
província del imperio tantos esclavos cuantos 
correspondieren á la cuota semanalmente dispo
nible del fondo destinado á la emaneipacion

Parrafo primero. El fondo de emaneipacion se 
compone: r  «

De la tasa de esclavos.
• impuestos generales sobre trasm i-

sion^de propiedad de los esclavos.
3.* Del producto de seis loterias anuales exen- 

tas de impuestos y de la décima parte de las que 
fueren concedidas de boy en adelante j  que^ge 
e eeluen en la capital del imperio.
le j ” Diultas impuestas en virtud de esta

5. “ De las cuotas que fueren senaladas en el 
presupuesto general del Estado, j  en los provin
ciales y municipales con aquel objeto

6. » De las suscriciones, donaciones y legados
con igual destino. «^^aos

Parrafo segundo. Las cuotas marcadas eu los 
presupuestos provinciales y municipales, asi co
mo en as suscriciones, donaciones y legados 
eon des ,„ea,, serén aplicadas â la em aad p r.

Art. 4. El esclavo tiene derecho al peculio

Z s l Z Z y r  doL eio-
H  7  le correspondieren
El gobierno d.spondrà lo conveniente para régla-

4̂
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mentar la colocacion de este pecúlio y darle ga
rantias. , , 1 ,

Párrafo primero. Por muerte dei esclavo su
pecúlio se trasmite á los ascendientes y descen- 
dientes conforme al órden establecido por la ley: 
en defecto de lierederos forzosos, al cónyunge; 
y á falta de unos y otros, el pecúlio será adjudi
cado al fondo comun de emancipacion de que tra
ta el art. 3.°

Párrafo segundo. El esclavo que por medio de 
su pecúlio, ó por la liberaUdad de cualquier otra 
persona, ó por contrato de prestacion de futuros 
servidos obtuviere los médios necesarios para la 
indemnizacion de su valor al dueno, tiene dere- 
cho á ser forro (ala alforria). Si la indemnizacion 
no fuere fljada por convênio, lo será por arbitra- 
je. En Ias ventas judiciales ó en los inventários, 
el precio dei aforramiento será el de la tasacion,

Párrafo tercero. El contrato de prestacion 
de futuros servicios para obtener el esclavo su 
libertad, es dependiente de la aprobacion dei 
juez de liuérfanos, y no podrá exceder dei máxi
mo de siete anos.

Párrafo cuarto. El esclavo que perteneciere 
á condominos y fuere emancipado por uno de 
ellos, tendrá derecho al aforramiento, indemni
zando á los otros senores de la cuota dei valor 
que les correspondiere. Esta indemnizacion po
drá ser pagada con servicios en un plazo nunca 
mayor de siete anos, conforme á lo establecido 
en el párrafo anterior.

Párrafo quinto. El aforramiento con la clau
sula de servicios durante cierto tiempo no que
dará emulado por falta de cumplimiento de la

N Ví
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misina; pero el liberto será compelido á cumplir— 
la por medio de trabajo en los establecimientos 
públicos, ó por contrato de servicios á particu
lares.

Párrafo sesto. Los aforramientos, ya sean 
gratuitos, ya á título oneroso, serán exentos de 
todo derecho, emolumento y gasto.

Párrafo sétimo. En cualquier caso de enaje- 
nacion ó de trasmision de esclavos queda prohi- 
bido bajo pena de nulidad el separar á los cón-
yuges y á los hijos menores de doce anos dei pa
dre ó madre.

Párrafo octavo. Si la division de bienes entre 
herederos ó sócios no permitiese la reunion de 
una familia, y ninguno de ellos prefilriese con
servaria bajo su domínio mediante la satisfac- 
cion á los otros interesados de su parte alícuota, 
la familia será vendida y prorateado su producto.

Párrafo noveno. Queda derogada la Ordenan- 
za, libro iv, título lxiiij en la parte que revoca 
Ias manumisiorres por ingratitud.

A,rt. 5. Quedarán sujetas á la inspeccion de 
los jueces de liuérfanos Ias sociedades de eman-
cipacion ya organizadas y Ias que en adelante se 
organicen.

 ̂Parrafo único. Estas sociedades tendrán pri
vilegio sobre los servicios de los esclavos que li
bertären para la indemnizacion dei preeio de 
compra.

Art. 6.“ Serán declarados libertos:
1. “ Los esclavos de la nacion, dándoles el go - 

bierno la ocupacion que creyere conveniente.
2. Los esclavos dados en usufructo á la co

rona.
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3. " Los esclavos de las ordenes regulares den

tro de siete anos, mediante convênio dei gobier- 
no con las mismas ordenes religiosas.

4 . “ Los esclavos de las hereneias vacantes.
5. ® Los esclavos que salvaren la vida de sus 

duenos ó de los ascendientes de estos.
6. ° Los esclavos abandonadospor sus senores.
Si estos los abandonaren por inválidos, seràn

obligados á alimentarlos, salvo el caso de penú
ria, y los alimentos serán determinados por el 
juez de huérfanos.

7. “ El esclavo que de consentimiento espreso 
dei senor se estableciere de cualquier modo como 
libre.

8 . ® En general, los esclavos libertados á vir- 
tud de esta ley quedan durante cinco anos bajo 
la inspeccion dei gobierno.

Quedan tambien obligados á contratar sus ser
vidos bajo la pena de ser compelidos, si se eu - 
tregasen á la vagancia, á trabajar en estable- 
cimientos públicos.

Cesará este trabajo desde el momento que el 
liberto presentare un contrato de servicios.

Art. 7.® La primera instancia en todas las 
cuestiones civiles sobre libertad, ser^ eljuicio de* 
huérfanos.

Párrafo primero. El procedimiento será su
mario.

Párrafo segundo. Habrá apelacion de oficio 
cuando las decisiones fueren contrarias à la li— 
bertad.

Párrafo tercero. Los .fiscales promoverán los 
derechos y beneficios que las leyes otorguen á los 
libertos y esclavos, y los representarán en todos

'•'cl



los pleitos sobre libertad en que fuereu partes.
Art. 8 .* El gobierno dispondrá que se forme 

la matrícula especial de todos los esclavos exis
tentes eu el império con declaracion dei nombre, 
sexo, edad, estado, aptitud para el trabajoy filia- 
cion de cada uno si fuere conocida.

Párrafo primero. El plazo en que debe comen- 
zar á formarse la matrícula se anunciará con la 
mayor antelacion posible por medio de edictos 
repetidos, en los cuales se insertará la’disposicion 
dei párrafo siguiente:

Párrafo segundo. Los esclavos que por culpa 
TÍ omision de los interesados no fueren inscritos 
en la matrícula un ano despups de terminado el 
plazo, serán por ese solo hecho considerados li
bertos.

Párrafo tercero. Serán tambien matriculados 
en libro distinto los' hijos de mujer esclava que 
por esta ley se hacen libres.

Incurrirán los dueüos omisos por negligencia 
en una multa de ciento á doscientos duros, tan
tas veces repetida cuantos fueren los individuos 
omitidos; y por fraude, en Ias penas establecidas 
en el art. 179 dei Código criminal.

Párrafo ouarto. Los párrocos estarán obliga- 
dos á llevar libros especiales para el registro de 
los nacimientos y defunciones de los hijos de Ias 
esclavas que nazcan desde la fecha de esta lev en 
adelante. Cada omision será penada con cien 
duros de multa al párroco.

Art. 9. Quedan derogadas todas Ias disposi- 
ciones contrarias á Ias de la presente ley.
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